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COMO DEBEMOS ACTUAR 

COMO PROFESIONALES, 

NOS ENSEÑA UNA 

DIRECCIÓN A SEGUIR 

ETICA EN LA PRÁCTICA PSICOLÓGICA 

EN EL 

ENTENDIDO 

SER RESPETADO Y 

RECONOCIDO COMO 

PROFESIONAL 

CIENTÍFICO 

ETICA  

SON  

ETICA Y EDUCACIÓN SE 

ENTRELAZAN 

SIENDO ESTA 

NOS SEÑALA LO CORRECTO 

O INCORRECTO; LO 

ACEPTABLE, O 

INACEPTABLE 

ES  

QUE LA ÉTICA AL SER UNA 

ACTIVIDAD HUMANA 

INFLUYE SOBRE LA 

EDUCACIÓN. 

YA SEA 

COMO 

LAS DOS TIENEN 

INFLUENCIA UNA SOBRE 

OTRA 

EN LA HONRADEZ, 

HONESTIDAD, CORTESIA, 

INDEPENDENCIA, PRESTIGIAR 

LA PROFESIÓN, 

PUNTUALIDAD, SOLIDARIDAD, 

ENTRE OTRAS. 

 LOS DEBERES 

PROFESIONALES  

A QUE EL DESEMPEÑO SE 

REALICE EN ESTRICTO 

APEGO A DERECHO, Y ESTE 

A SU VEZ TIENE U 

FUNDAMENTO ETICO Y 

MORAL. 

QUE DEBEN 

SER 

BASADAS  

Y DE AHÍ EL 

POR QUE 

COMO  

SIN 

EMBARGO 

LAS OBLIGACIONES 

QUE SURGEN DE LA 

PRÁCTICA  

COMO 

PREOFESIONISTAN 

TAMBIEN TENEMOS 

DERECHOS  

BASES IMPORTANTES EN 

LA EDUCACIÒN,  

LA DEONTOLOGÍA 

SUS ACTUACIONES 

TÉCNICAS, CIENTÍFICAS, 

SU CARACTER Y SU 

CONDUCTA 

POR LO 

QUE  

EL MODO DE SER O 

CARÁCTER, ATENDIENDO A 

SU ETIMOLOGÍA 

SE ENCUENTRA 

RELACIONADO A LA 

PRÁCTICA PROFESIONAL 

PORQUE 

NOS 

ENSEÑA 

DE IGUAL 

MANERA 

TENEMOS QUE 

ENTENDER A LA 

EDUCACIÓN COMO UN 

DERECHO HUMANO, YA 

QUE ES UNA CUESTIÓN 

MORAL EL QUE TODOS 

TENGAMOS UNA 

EDUCACIÓN. 

PERO ES 

IMPORTANTE 

SEÑALAR 

QUE INDEPENDIENTEMENTE 

DEL QUEHACER 

PROFESIONAL LA ÉTICA 

ENSEÑA EL CAMINO DE TODA 

CONDUCTA 

PORQUE 

COMO SON 

PROCESO DE DESARROLLO 

DE UNA PERSONA, O 

DESCUBRIMIENTO, 

REALIZACIÓN Y 

PLANIFICACIÓN DE 

NUESTRA EXISTENCIA 

QUE OBLIGA 

EL DEBER O PRACTICA 

PROFESIONAL TAMBIÉN 

TIENE UN FUNDAMENTO 

JURÍDICO 

Y 

ES 

ASI COMO 

QUE 

CONSISTEN 

EN 

EL DESEMPEÑO ÉTICO, 

DE CUALQUIER 

PROFESIÓN, EN 

NUESTRO CASO DE 

PSICOLOGÍA 

PARA 

ELLO 

*AUTONOMÍA 

*COMOPETENCIA 

*AUTOCONTROL  

*CONFIDENCIALIDAD 

*INTEGRIDAD 

EMOCIONAL 

*EMPATÍA 

* APERTURA MENTAL 

*PACIENCIA 

*INTEGRIDAD 

*INTROSPECCIÓN 

*BENEFICIENCIA 

*FIDELIDAD Y 

RESPONSABILIDAD. 

 

EXISTE UNA SERIE DE 

REGLAS ÉTICAS QUE 

DEBEMOS DE 

LLEVARLAS A LA 

PRÁCTICA 

RECIBIR 

PROTECCIÓN POR 

PARTE DEL 

EMPLEADOR, 

EJERCERLA EN EL 

MARCO DE NORMAS 

ETICAS Y JURÍDICAS 

EJERCER NUESTRA 

PROFESIÓN CON 

AUTONOMÍA E 

INDEPENDENCIA.  



CONCLUSIÓN 

Como profesionales de la psicología nos rige una serie de normas, principios y 

reglas fundamentadas en la ética y moral, que se reflejan en el actuar de nuestra 

profesión, reglas que también deben apegarse al ámbito jurídico normativo que rija en 

su momento. Esta serie de normas que nos guían son autonomía, competencia, 

autocontrol, confidencialidad, integridad, empatía, apertura mental, paciencia, 

integridad, introspección entre otros, sin embargo como profesionales debemos de 

tener en cuenta que además también tenemos derechos en nuestra práctica como el 

hecho de ser  reconocidos como profesionales científicos, recibir protección por parte 

del empleador cuando no trabajemos de manera independiente y ejercerla en ese 

ámbito en el marco de normas éticas y jurídicas así como ejercer nuestra profesión 

con autonomía e independencia.  
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